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DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, en caliMiEde PRA ante Legal de 
la Compañía MALATYA S5.A., en su nombre y en representación, a usted 
atentamente digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía MALATYA 5SA,, 
con fecha 19 de Diciembre el 2002, he procedido a registrar las 

transferencias de acciones siguientes: 

i.- Por la señorita MARIA LUISA BRACCO VERÁ portadora de la cédula * 

090077705964 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 320 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor WALTER LOAIZA CARRIÓN portador de la cédula de ciudadania * 
091004211-8 de nacionalidad ecuatoriana; 

2- Por la señorita MARÍA LUISA BRACCO VERA portadora de la cédula * 

00077705964 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 50 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 20%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 
señor ÁTILIO CRUZ RODRIGUEZ portador de la cédula de ciudadania * 
000729078-7 de nacionalidad ecuatoriana; 

3.- Por la señorita DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO portadora de la cédula * 
1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 240 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a Tavor del 

señor AÁTILIO CRUZ RODRIGUEZ portador de la cédula de ciudadania * 
000729075-7 de nacionalidad ecuatoriana; 

4.- Por la señorita DIANA ELIZABETH YERA CEDEÑO portadora de la cédula * 
1204320293 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 160 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor de 

la señorita MERCY CARPIO RODRIGUEZ portadora de la cédula de 
ciudadania * 090527732-3 de nacionalidad ecuatoriana; 

Particular que comunico a usted para los fines legales mim 

Atentamente,


